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■reABAeoeA

la la Adadnietración del Bo mt Ik , elU 
en la baprenta de la Caea-Hoapleio de Miaerl- 
terdla.

Laa inacripcionee de fuera podrán baeeree 
remitiendo en importe en Ilbranxa del Tesoro 
• tetra de fácil cobro.

«1 pago de te suscripción adelantado.
la correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Begente de dicha Imprenta.

30 «mil mio.-nnisjno«
Los edictos y anuncies obligados al pago d 

inserción, 35 cóntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará tes números, previo el pago, 
al precie de venta.

Húmeros sueltos, 36 céntimos de peseta 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
Di LA PMVMA DE MMOM

1STE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Vela tendías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligaterlas para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde euatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de I de Noviembre de 1181.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta 29 Noviembre 1905).

SEOOION SEGUNDA
Mil CIVIL DE Li HMC1A 08 USUOh

Elecciones.— Circular.
Resultando que en el término municipal de 

Rióla, no pudo realizarse la elección de Concejales 
señalada para el domingo doce del corriente mes, 
por no haberse presentado ni un solo elector á 
tomar parte en la votación;

He acordado convocar nueva elección en dicho ' 
pueblo, que tendrá lugar el domingo diecisiete de । 
Diciembre próximo.

El domingo diez, como inmediato anterior á i 
elección, se procederá por la Junta municipal del 
'^enso á la proclamación de candidatos, y desig
nación de Interventores, ajustándose á los pre
ceptos establecidos en los artículos 18 y siguientes 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

El domingo diecisiete se verificará la elección, y 
los escrutinios generales el jueves veintiuno, con 
arreglo á lo establecido por los artículos 25 y si
guientes del referido Real decreto.

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretar los reciban 
ite BoLrrín, dispondrán que ee fije un otemplar en el sitio de eem 
unbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Bros. Secretorios cuidarán, bajo su más Estrecha re seo isa. 114Herí A* . r

Los Presidentes de Mesa y cuantos funcionarios 
hayan de intervenir en las operaciones electora
les, tendrán muy presentes las disposiciones del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 y el títu
lo 6.° de la ley de 26 de Junio del mismo año.

El Alcalde cuidará muy especialmente de que 
los plazos y trámites señalados por los artículos 
3.°, 4? y 5.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, se observen y cumplan escrupulosamente. 

Zaragoza 30 de Noviembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

SECCION CUARTA
Dilígidói ii Hi6ieiiiJHi pMrám di Zirigon.

Aprovechamientos por subasta.
En el día 9 del próximo mes de Diciembre, y 

hora de las doce, tendrá lugar la quinta subasta 
de 300 quintales métricos de regaliz, del monte no
minado «Mejana del Lugar,» perteneciente a 
Ayuntamiento de Pastriz, bajo el tipo de tasaciónl 
de 324 pesetas y con arreglo á las condiciones que 
se expresan en el pliego inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 206, correspondiente 
al día 31 de Agosto próximo pasado,

Zaragoza 29 Noviembre 1905.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos. .

ádminislración de Hacienda de la provincia de Saragoea.
Terminada la confección del padrón de la contri

bución de edificios y solares y el repartimiento por 
el concepto de rústica y pecuaria de este término 
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municipal, que lia de regir en el próximo año de 
1906, we exponen al público, en esta Administra
ción, durante las horas de oficina, por término de 
ocho días, cumpliendo así lo dispuesto en los res
pectivos reglamentos.

Durante dicho plazo podrán examinar sus res
pectivas cuotas los contribuyentes y hacer las re- 
olamacioues que procedan si resultan errores en las 
operaciones aritméticas.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1905.—Alfonso 
Sehily.

Tmo n t í i do Eacioada do la ¡ ' L do Zaragoza. 
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien

da de esta provincia;
Hago saber." Que al pie de la relación de contri

buyentes por espectáculos públicos en esta capital 
que no han satisfecho sus cuotas dentro del perío
do reglamentario, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente
Providencia: «No habiendo satisfecho sus cuo

tas los contribuyentes expresados en la preceden
te relación, durante el primero y segundo período 
de cobranza voluntaria, á pesar de haber sido 
anunciados en forma reglamentaria, les declaro 
incursos en el recargo de primer gradode apremio, 
consistente en el 5 por 100 sobre el total importe 
del débito, de conformidad á lo que disponen los 
artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el art. 52 de dicha Instrucción no sa
tisfacen el principal y recargo referido, se expedi
rá el apremio de segundo gr^do. Y hago entender 
al ejecutor la obligación que tiene de consignar 
al respaldo de los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga».

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
interesados y efectos reglamentarios.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1905.—Toribio 
de la Serna.

SBOOION QU1N1A
Ajniiiniiili di la 8, B. j M, B, Ciudad do &ragon.
De conformidad con lo preceptuado en el artícu

lo 29 del Real decreto de 24 de Enero último, 
queda expuesto al público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de diez días, á contar desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, el expediente relativo á la subasta para 
contratar el suministro y colocación de cañerías 
para agua en el Matadero; advirtiéndose que du
rante el mencionado plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen, y que transcurrido 
no se admitirá ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
den tes.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1905.—El Presi
dente, Félix Cerrada.— Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

De conformidad con lo prevenido en la Real or
den de 19 de Junio de 1901, queda expuesto al 

público en la Secretaría municipal por el plazo de 
diez días desde que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, el expediente re
lativo á la venta de un solar procedente del derri
bo de la casa núm. 67 de la calle de Casta Alvarez, 
que habrá de tener lugar en su día, mediante su
basta pública.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1905.—El Presi
dente, F. Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jef* 

de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, de esta 

provincia, con fecha 27 de los corrientes, ha dictado 
la siguiente:

<Providencia: De conformidad con lo que propo
ne en la nota anterior el Sr. Ingeniero Jefe de este 
distrito minero, he acordado decretar: Que se no
tifique al registrador de la mina de hierro nom
brada «Rica Emilia», núm. 1020, del término mu
nicipal de Santa Cruz de G^o, en la forma indicada 
en los artículos 135 y 150 del Reglamento de 10 de 
Junio de 1905, para que presente en este Gobierno 
civil en el plazo de diez días el papel de reintegro 
que corresponde por derechos de superficie de las 
pertenencias demarcadas y expedición del título de 
propiedad señalados en la orden del Poder ejecuti
vo de 13 de Junió de 1874, según dispone el artícu
lo 53 del Reglamento antes citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil so pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de no
tificación al interesado D. Andrés Simoni, por no 
residir en esta capital y carecer de representante 
legal en la misma, según dispone el artículo 135 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, entendiéndo
se que de no cumplir ei interesado lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador, quedará sin curso y fenecido el 
expediente como preceptúa el párrafo 2.° del ar
tículo 93 del Reglamento antes citado,

Zaragoza 27 de Noviembre de 1905.—Sebastián 
Saenz Santa María. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Providencias
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Herrera la multa personal de 17*50 pá
selascon que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación dt?! expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 1.' de Octubreúltimo por la Guardia civil con
tra Joaquín Martín Charles, por leñar abusivamen
te, en el monte El Pinar, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que s0 
le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans-
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zurrido ei cual siu haberlo aerificado se procederá 
Por esta Jefatura á >u exacción mediante el apremio

5 por 100 diario, acudiendo, si necesario fuese, 
*1 Juzgado correspondiente, da conformidad con 
■° qu-a previenen los artículos 60 al 63 del Real 
Qeoretd de 8 de Mayo de 1881.

Lo que dé orden del Sr. G-obernador se publica 
811 este Bo l e t ím para conocimiento del citado Al- 
^Me y demás efectos.

, Zaragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Inge- 
^ero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

. El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro- 
^dencia de esta techa, ha acordado, de conformi"

con lo propuesto por esta Jafatura, imponer 
a‘Alcalde de Herrera la multa personal de 17‘50 
Poetas con que fue conminado por no onmpli- 
^eutar debidamente las órdenes de la misma en 
* tramitación del expediente de denuncia inter
puesta con fecha 30 de Septiembre último por la 
^dardia civil contra Juan Pérez Guillen y tres más, 
Por pastoreo abusivo en el monte El Pinar, conmi- 
^odole con otra igual si en el improrrogable plazo 
^diez días no cumplimenta lofc ;ervioios reglamen- 
ftrioB que se le tienen interesados.
Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 

a6 diez días para hacer efectiva dicha multa, trans- 
^trido el cual sin haberlo verificado se procederá 

esta Jefatura á su exacción mediante el apro
pio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
968e, al Juzgado correspondiente, de conformidad 

lo que previenen ios artículos 60 al 63 del Real 
^cr to de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. G -bernador se publica 
8,1 este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al- 

y demás efectos.
Zaragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Inge

rto Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro- 
Weuoia de esta fecha, ha acordado, de conformi-

con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
alcalde de Orcajo la multa personal de 17‘50 

Poetas con que fué conminado por no campli- 
pentar debidamente las órdenes de la misma en 
* tramitación del expediente de denuncia inter- 
pe^ta con fecha 10 de Marzo último por el guarda 
0°al contra Gregorio Valenzuela y otro por pas- 
Oroo abusivo en el monte El Berrocal oonmi- 
*üdole con otra igual si en el improrrogable 
^zo de diez días no cumplimenta los servicios re- 
^^mentarios que se le tienen intesados.

Al propio tiempo ha acordado conoeder un 
f p-zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
Escurrido el cual sin haberlo verificado se proce
da por esta Jefatura á su exacción mediante el 
Préiniq del 5 por 100 diario, acudiendo, si neoesa- 

á^tiese, al Juzgado correspondiente, de oonformi- 
con lo que previt-nen los artículos 60 al 63 del 

eul decreto de 8 de Mayo de 1884.
Lo que d6 orden del Sr. Gobernador se publica 

fste Bo l e t ín para conocimiento del citado 
°alde y dem s efr-otos.

tj. taragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Inge- 
6ro Jefe, R .fael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta irscha, h i acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
caide de Or'>ajo la multa personal de 17‘50 pesetas 
con que fué conminado por no cumplimentar debi
damente Jas órdenes de la misma en la tramitación 
del expediente de denuncia interpuesta con fecha 14 
de Junio último por la Guardia civil contra Valora 
Marcos y su hijo, por pastoreo de ganado cabrío en 
el monte El Berrocal, conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ue- 
cesario fuese, ul Juzgado correspondiente, de con
formidad con ¡o que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de < rden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás fectos.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1905.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Subasta de maderas y lefias.
El día 13 de Diciembre próximo, á las once de 

su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de Orera 
la subasta de 296 maderas de pino y 6 estéreos de 
astillas de la misma especie distribuidos y tasados 
en cuatro lotes como sigue:

Primer lote: 74 maderas de 0‘80 á 0‘90 metros 
de circunferencia por 5 á 6 metros de longitud: 
tasadas en 111 pesetas.

Sügundo lote: 74 maderas de 0‘80 á 0‘90 metros 
de circunferencia por 5 á 6 metros de longitud: ta
sadas en 111 pesetas.

Tercer lote: 74 maderas de 0‘80 á 0‘90 metros de 
circunferencia por 5 á 6 metros de longitud: tasa
dos en 111 pesetas.

Cuarto lote: 74 maderas de 0'80 á 0‘90 metros de 
circunferencia por 5 á 6 metros de longitud y 6 es
téreos de leñas gruesas de pino tasado en conjunto 
en 120 pesetas.

Los mencionados productos se hallan recogidos 
en el depósito municipal llamado Lonja y en un 
corral próximo.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1905.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SEOÜiON SEXTA
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to por defunción del que la desempeñaba; dotada 
con el sueldo anual de 725 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. Se 
admitirán solicitudes en esta Alcaldía, por térmi
no de quince días, á contar desde la fecha de este 
anuncio, advirtiendo que este Ayuntamiento se 
halla satisfecho con los servicios prestados por el 
que la desempeña interinamente.

El Frago 26 de Noviembre de 1905.—El Aloak 
de, Francisco Pérez.
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Los repartos de la Contribución territorial, por 
rústica y urbana de este pueblo para el próximo 
año de 1906, se hallarán de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten contra los mismos.

Mezalocha 27 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Florencio Soler.

D. Juan Andreu Mainar, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Mezalocha;
Certifico: Que en la sesión celebrada en el día 

de ayer por la Junta municipal de este pueblo, se 
acordó establecer la siguiente:

Tarifa de arbitrios, que se se propone el Gobier
no para cubrir el déficit del Presupuesto ordinario 
para el año 1906, sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general del 
impuestos de consumos.

ArtículoB.
Unidad

Kgi.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PBODDOTO 
anual.

Pesetas.

Paja................ 100 2 0‘50 268.670 1.343‘35

Leña........ .. . .. 100 2 0*50 376.290 1.881*45

To t a l . .. 3.224*80

Y á los efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878 y demás disposiciones vigen
tes de su referencia, expido la presente, que autori
za el Sr. Alcalde con su V.° B.° y sello en Meza- 
locha á veintisiete de Noviembre de mil novecien
tos cinco.—Juan Andreu.—V.° B.°—El Alcalde, 
Florencio Soler.

El Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dos de este pueblo, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer, acordó por unanimidad 
abrir concurso por término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca publica
do este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para la 
provisión en propiedad de Médico titular de este 
Municipio, toda vez que en la actualidad se halla 
desempeñada interinamente.

La dotación consiste en 120 pesetas anuales, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Lo que se hace saber por el presente á los seño
res Médicos para que los concursantes eleven sus 
instancias á esta Alcaldía dentro del plazo mar
cado.

Salillas de Jalón 28 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

A los efectos reglamentarios, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, los documentos 
siguientes:

Las cuentas municipales de los años 1903 y 1904, 
por espacio de quince días.

El padrón de cédulas personales para 1906, por 
ídem de ídem ídem.

La matrícula industrial para ídem, por diez días, |

Los repartos de rústica y pecuaria y urbana para 
ídem, por ocho días.

Letux 24 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Joaquín Clavaría.

Formalizadas las cuentas municipales de los 
ejercicios 1894-95, 1895 96, 1896-97 y 1900, se ha- 
liarán de manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante las horas de oficina, para que puedan ser 
examinadas por los que deseen hacerlo y presen
tar los pliegos de reparos que consideren per* 
tinentos.

Tosos 28 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
José Carneo.

El padrón de cédulas personales, formado pcrr 
el Ayuntamiento de este pueblo para el año Pr$' 
ximo de 1906, se halla expuesto al público, eo, *a 
Secretaría del mismo, por espacio de quince día ? 
donde puede ser examinado por los contribuyeBfc08 
y hacerse contra él las reclamaciones á que hayft 
lugar.

Aniñón 29 de Noviembre 1905.—D. O. del sefior 
alcalde, Manuel Milla, Secretario. ___

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante de

séptimo Regimiento montado de Artillería, Jue® 
instructor del expediente seguido contra el sd* 
dado del mismo cuerpo Mariano Lóriz Camp° 
por la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

plazo al mencionado Mariano Lóriz Campo, hij° 
de Rudesindo y Antonia, natural de Barbuñftl00* 
provincia de Huesca, Ayuntamiento de Barbuñ*' 
les, avecindado en ídem, Juzgado de primera i”3' 
tancia de Barbastro, provincia de Huesca, de 
titrés años de edad, soltero, de oficio labrador y 
de estatura un metro setecientos milímetros,-—3^ 
señas personales no constan en la filiación orig1' 
nal;—para que en el término de treinta días, oODt8,u 
dos desde la publicación de esta requisitoria, 30 
presente en este Juzgado, sito en Zaragoza, oaar" 
tel de Artillería del Carmen, á responder de 
cargos que le resultan en el expediente que 8®, 
instruye por la falta grave de primera deseroióHj 
bajo apercibimiento de que si no comparece en 
plazo señalado, será declarado rebelde, siguiénd0' 
sele el perjuicio á que haya lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Oía 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas las aut 
ridades, tanto civiles como militares y á los ageB 
tes de la policía judicial, para que practiquen ao 
vas diligencias en la busca y captura del acusa 
Mariano Lóriz Campo, y caso da ser habido s® 
conduzca á esta Plaza á mi disposición con las 9 
guridades convenientes conforme lo he acorda 
en diligencia de esta fecha. ..

Zaragoza veintisiete de Noviembre de mil no 
cientos cinco.—Ensebio Arbex. __ _

OHjU HOSi -ICIO


